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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
   
 . 
 

.  CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República, Guatemala normará sus relaciones 
con otros Estados, de conformidad con los principios, reglas y prácticas internacionales con el propósito 
de contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y defensa de los derechos humanos, al 
fortalecimiento de los procesos democráticos e instituciones internacionales que garanticen el beneficio 
mutuo y equitativo entre los Estados.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República, el Estado mantendrá relaciones de 
amistad, solidaridad y cooperación con aquellos Estados, cuyo desarrollo económico, social y cultural, 
sea análogo al de Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones apropiadas a sus problemas 
comunes y de formular conjuntamente, políticas tendientes al progreso de las naciones respectivas.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República, el Ejecutivo queda facultado para 
realizar las gestiones que tiendan  a resolver la situación de los derechos de Guatemala respecto 
a Belice, de conformidad con los intereses nacionales. Todo acuerdo deberá ser sometido por el 
Congreso de la República al procedimiento de consulta popular.

Aprueba el Protocolo al Acuerdo Especial entre Guatemala y 
Belice para someter el Reclamo Territorial, Insular y Marítimo 

de Guatemala a la Corte Internacional de Justicia

DECRETO NÚMERO 47-2016
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POR TANTO:
En ejercido de las funciones que le confiere el artículo 171 literales a) y l) de la Constitución Política de 
la República de Guatemala,

DECRETA:

Artículo 1. Se aprueba el Protocolo al Acuerdo Especial entre Guatemala y Belice para Someter el 
Reclamo Territorial, Insular y Marítimo de Guatemala a la Corte Internacional de Justicia, suscrito en la 
Ciudad de Guatemala el 25 de mayo de 2015.

Artículo 2. El presente Decreto, entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

MARIO TARACENA DÍAZ-SOL
PRESIDENTE

OSCAR STUARDO CHINCHILLA GUZMÁN
SECRETARIO

ANÍBAL ESTUARDO ROJAS ESPINO
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de noviembre del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MORALES CABRERA

Francisco Manuel Rivas Lara
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Ministro de Gobernación

Carlos Adolfo Martínez Gularte
Secretario General

de la Presidencia de la República

Anamaría Diéguez
Viceministro de Relaciones Exteriores

Encargada del Despacho


